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ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO\MEMORIA 

SOSTENIBILIDAD ECONOMICA DE LAS NORMAS URBANISTICAS 

MUNICIPALES DE ORTIGOSA DEL MONTE. 

El planeamiento urbanístico tiene por objeto establecer la ordenación del uso del 

suelo y la regulación de las condiciones para su trasformación y conservación. 

Debe, entre otras cuestiones, definir la localización de los espacios residenciales y 

de otros usos productivos en el municipio, debe concretar las infraestructuras 

necesarias para una prestación integral de los servicios, debe regular los niveles y 

las redes de equipamientos y dotaciones públicas y privadas, debe evaluar las 

acciones medioambientales en espacios urbanos, en espacios del entorno y en 

espacios naturales y, en definitiva, debe establecer la forma y las condiciones de 

ordenación y planificación del territorio, bajo el claro objetivo de mejorar el 

bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Todas las acciones propuestas en la ordenación y planificación del espacio recogidas 

en las determinaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico, deben 

venir arropadas por un análisis realista de las inversiones necesarias y de cuales 

son las fuentes de financiación disponibles. En definitiva, y bajo una interpretación 

sencilla, debe darse respuesta a formular una descripción analítica de: “CUANTO 

CUESTA”, valorando las inversiones programadas, y “QUIEN LO PAGA”, 

determinando qué agente asume la financiación y complementariamente, si quien 

lo paga tiene capacidad de soportar su financiación, en definitiva “si puede pagar”. 

 

El componente económico y financiero de un Plan es un aspecto importante y 

necesario en la ordenación del territorio, pero se le debe dar el marco de referencia 

equilibrado que canalice con eficiencia el modelo territorial deseado. No parece 

razonable la presentación de Planes o modificaciones de éstos, donde imperen 

exclusivamente las variables mercantilistas: “para realizar esta inversión es 

necesario vender equis viviendas que cubran el coste de la misma”. Por el 

contrario, no puede sustentarse una planificación idílica de inversiones en 

infraestructuras y equipamientos que no puedan ser realizadas en coste y 

financiación real programada, financiación en muchas ocasiones fuera del ámbito de 

maniobra del propio Ayuntamiento, Administración competente para la planificación 

de la actividad urbanística. 
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El Estudio Económico es uno de los documentos preceptivos que el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León (DECRETO 22/2004, de 29 de enero) establece como 

necesario para reflejar adecuadamente todas las determinaciones de ordenación 

general y detallada en la elaboración de los Planes Generales de Ordenación 

Urbana. Extrañamente, nuestra normativa urbanística no recoge como documento 

mínimo necesario el Estudio Económico para la redacción de Normas Urbanísticas 

Municipales en donde no existe ordenación detallada, que a otra escala, tiene el 

mismo objeto que el Plan General de Ordenación Urbana. 

 

 

No obstante derivado de la legislación estatal y la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo existente entendemos que debe realizarse el mismo de forma obligatoria. 

 

 

La Ley del Suelo (Ley 8/2007) y su Texto Refundido, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2008, de 20 de junio, establece las bases económicas y 

Medioambientales del régimen jurídico, valoración y responsabilidad patrimonial de 

las Administraciones Públicas en materia de suelo. Se fijan unos principios para el 

desarrollo territorial y urbano sostenible no solo desde el punto de vista 

medioambiental sino también desde lo económico, el empleo y la cohesión social, 

procurando especialmente, que en el caso del nuevo suelo urbano que se genere, 

se garantice una dotación suficiente de infraestructuras y servicios que cumplan 

una función social. 

 

El art. 15.4 relativo a la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo 

urbano, establece: “La documentación de los instrumentos de ordenación de las 

actuaciones de urbanización debe incluir un informe o memoria de sostenibilidad 

económica, en la que se ponderará en particular el impacto de la actuación en las 

Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 

resultantes, así como la suficiencia y la adecuación del suelo destinado a usos 

productivos”. 

 

La norma establece que todos los instrumentos de ordenación territorial han de 

someterse preceptivamente a evaluación económica, además de la también 

preceptiva evaluación ambiental. 
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El nuevo concepto de sostenibilidad económica implica además de la evaluación de 

la suficiencia de los recursos económicos para la ejecución de las infraestructuras y 

servicios necesarios (función tradicionalmente realizada por los Estudios 

Económico-Financieros) el análisis de una perspectiva temporal más amplia que 

estudie el análisis del coste público de mantenimiento y conservación de los 

ámbitos urbanizados por la Administración, en este caso la Administración Local 

 

 

Se pasa a establecer el estudio económico financiero o memoria de sostenibilidad 

económica, de acuerdo con los siguientes apartados. 

 

 

ANALISIS SOCIO ECONOMICO TERRITORIAL: 

 

 

2.1.1.- DATOS BÁSICOS Y LOCALIZACIÓN 
DEL MUNICIPIO MUNICIPIO  

ORTIGOSA DEL MONTE  

Núcleos de población  Ortigosa del Monte  
Población en 2009  
Varones                                           

 
                       263 hab. 

 

Mujeres  239 hab.  
Total  502 hab.  
Superficie del Municipio  15,50 Km2  
Distancia a la capital  14 Km  
Código Postal  40901  
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ANALISIS DE LA HACIENDA LOCAL A FECHA DE 

ESTE ESTUDIO\MEMORIA. 

 

Se evalúa la situación hacendística del Ayuntamiento, fundamentalmente en sus 

vertientes inversoras y financieras, para canalizar su capacidad de maniobra, 

aportando un análisis sobre el escenario de inversión y endeudamiento a corto y 

medio plazo.  

 

El comportamiento de las principales magnitudes puede describirse bajo el 

siguiente contenido: 

 

_ Gastos de funcionamiento 

_ Ratio: Gastos totales / habitante 

_ Ratio: Inversión / Gastos totales 

_ Ahorro presupuestario 

_ Presión Fiscal 

_ Nivel de Endeudamiento 

_ Transferencias corrientes de capital 

 

 

Se adjuntan tablas explicativas de acuerdo con la ultima liquidación aprobada a 

fecha de este informe 
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IMPACTO DE LA ACTUACIÓN SOBRE LA HACIENDA 

PÚBLICA DE ORTIGOSA DEL MONTE 

 

 

El impacto sobre la hacienda pública se estimará tanto para los ingresos como para 

los gastos. 

 

IMPACTO DE LA ACTUACIÓN SOBRE LOS INGRESOS MUNICIPALES 

 

El principal impacto de la actuación urbanística sobre los ingresos se determina a 

partir de tres variables: el excedente de aprovechamiento municipal, las tasas por 

licencias e impuesto de construcción y finalmente, la recaudación de impuestos de 

bienes inmuebles. 

 

EXCEDENTE DE APROVECHAMIENTO MUNICIPAL  

 

Se trata de la valoración económica de los terrenos de cesión gratuita y del 

aprovechamiento a ceder al ayuntamiento por el desarrollo de los sectores, de 

acuerdo con el régimen de deberes fijados y regulados en el RUCYL. 

 
Esto significa de forma clara un incremento patrimonial del ayuntamiento, que solo 

conllevara los gastos de conservación y mantenimiento correspondientes. 

 

 

TASAS POR LICENCIAS E IMPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

Las nuevas viviendas tendrán como consecuencia un incremento relevante de la 

recaudación municipal, concretamente de las siguientes exacciones: 

 

- Cuota tributaria por solicitud de Licencia de obras. Se estima en una media de 

valor de la edificación en 190.000,00 si se le aplica la tasa actual de 0,60% saldría 

una cantidad aproximada de 1.140,00 euros por vivienda, teniendo en cuenta la 

posibilidad legal de variar la tasa por tramitación. 

 

- Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). El importe medio de 

valor de la construcción según el modelo edificatorio permitido sería de 190.000,00 

aproximadamente, de tal forma  que si aplicamos el 4% máximo que establece la 
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ley, se podrían alcanzar unos ingresos aproximados de 7.600,00 euros por 

vivienda. 

 

RECAUDACIÓN POR IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES (IBI) 

 

Las nuevas viviendas también tendrán como consecuencia un incremento relevante 

de la recaudación municipal por concepto de impuesto de bienes inmuebles. 

 

 

OTRAS POSIBLES FUENTES INGRESOS 

 

Otras posibles fuentes de ingresos son el impuesto sobre actividades económicas 

(IAE), el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y el incremento de las 

transferencias del Estado y de la Comunidad Autónoma derivada por aumento de 

habitantes. 

 

 

ESTIMACION DE LOS INGRESOS 

 

 

POR EL AUMENTO DE HABITANTES: se estima que si se desarrollara todo el 

planeamiento (cuestión harto difícil pero posible), el número de viviendas 

relacionadas con la edificabilidad prevista, prevería un aumento de hasta 2250 

habitantes, según los cálculos usados en la memoria vinculante y facilitados por la 

Confederación Hidrográfica del Duero, lo que haría un aumento mensual de 

ingresos para el ayuntamiento por habitante, teniendo en cuenta la participación de 

tributos del estado actualmente en vigor, que alcanza a 7311 euros mensuales para 

587 habitantes censados, lo que hace una cantidad de 12,45 euros por habitante 

mensual. Si el aumento total sería hasta los 2250 habitantes, alcanzaría una 

cantidad actual de 28.012,00 euros mensuales, es decir un aumento del 283% de 

los ingresos mensuales por participación de tributos estatales. 

 

También se produciría un aumento de la participación de tributos de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y león, que de acuerdo a los habitantes actuales se ha 

dispuesto a 12.000 euros anuales. De tal forma que si se aumenta la población con 

la edificabilidad establecida, aumentara también proporcionalmente este ingreso. 
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POR EL AUMENTO DE TASAS DE AGUA Y OTROS SERVICIOS: hay que decir que en 

este caso de acuerdo con el coste del servicio se fijaría la tributación, por lo que no 

tendría que generar desequilibrio financiero al poderse cubrir el 100% del coste de 

los servicios en cuanto a mantenimiento y conservación con el importe de la tasa a 

pagar por inmueble. 

 

POR EL AUMENTO DEL PAGO DEL IBI: Derivado del aumento de viviendas que se 

construirían, el aumento del IBI sería muy grande, de tal forma que si se coge la 

media de valoración de vivienda, actual en la que ha habido una disminución del 

valor catastral por actualización, se daría la circunstancia de que la recaudación del 

IBI con el mínimo del tipo impositivo del 0,40% ascendería considerablemente, 

teniendo en cuenta que según los datos del INE existen 374 viviendas, por lo que 

con un máximo de 750 viviendas, se recaudaría por IBI alrededor del doble de lo 

recaudado, teniendo en cuenta además que actualmente se recauda por el tipo 



18 
 

mínimo, siendo posible su subida si es necesario para mantener los servicios e 

infraestructuras públicas. 

 

Actualmente por aproximadamente 672 inmuebles de los cuales 374 son viviendas 

según el INE y según el padrón del IBI, comprendiendo tanto parcelas como 

viviendas suponen un ingreso de aproximadamente 255.000 euros anuales, de tal 

forma que si se desarrollara el planeamiento, y parte de esos inmuebles se 

aumentara la base del impuesto por el valor de la construcción, equivalente a 376 

viviendas más que aproximadamente permite el plan, se podría estimar que sin 

aumentar el tipo actual , que es el mínimo legal, un aumento de alrededor del 

100% teniendo en cuenta la valoración catastral de las nuevas viviendas y la 

tipología de estas nuevas viviendas y las parcelas en donde se construirían. 

 

 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles - Ayuntamiento de Ortigosa del 

Monte 
 

 
 

Año Rev. Catastral T. Urbana % T. Rustica % 
Carat. 

Esp. 
% 

2015 2007 0.4 0.00% 0.4 0.00% 1.3 0.00% 

2014 2007 0.4 
-

33.33% 
0.4 

-

33.33% 
1.3 0.00% 

2013 2007 0.6 50.00% 0.6 71.43% 1.3 0.00% 

2012 2007 0.4 0.00% 0.35 0.00% 1.3 0.00% 

2011 2007 0.4 0.00% 0.35 0.00% 1.3 0.00% 

2010 2007 0.4 0.00% 0.35 
-

41.67% 
1.3 0.00% 

2009 2007 0.4 0.00% 0.6 0.00% 1.3 0.00% 

2008 2007 0.4 0.00% 0.6 0.00% 1.3 116.67% 

2007 2007 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0.6 0.00% 

2006 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0.6 0.00% 

2005 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0.6 0.00% 

2004 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0.6 0.00% 

2003 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0 0.00% 

2002 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0 0.00% 

2001 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0 0.00% 

2000 1994 0.4 0.00% 0.6 0.00% 0 0.00% 
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OTROS INGRESOS 

 

 

 

 

Impuesto sobre Vehiculos de Traccion Mecanica - Ayuntamiento de 

Ortigosa del Monte 
 

 
 

Turismos. 
 

Año Hasta 8 CF % 
Hasta 11,99 

CF 
% 

Hasta 15,99 

CF 
% 

Hasta 19,99 

CF 
% 

Mas de 20 

CF 
% 

2015 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2014 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2013 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2012 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2011 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2010 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2009 13.25 € 0.00% 35.78 € 0.00% 75.54 € 0.00% 94.09 € 0.00% 117.6 € 0.00% 

2008 13.25 € 4.99% 35.78 € 4.99% 75.54 € 5.00% 94.09 € 5.00% 117.6 € 5.00% 

2007 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2006 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2005 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2004 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2003 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2002 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2001 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

2000 12.62 € 0.00% 34.08 € 0.00% 71.94 € 0.00% 89.61 € 0.00% 112 € 0.00% 

 
 
 

Autobuses. 
 

Año 
Menos 21 

Plazas 
% 

De 21-50 

Plazas 
% 

Mas 50 

Plazas 
% 

2015 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2014 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 
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2013 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2012 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2011 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2010 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2009 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2008 87.47 € 5.01% 124.57 € 5.00% 155.72 € 5.00% 

2007 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2006 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2005 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2004 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2003 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2002 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2001 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2000 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

 
 

Camiones. 
 

Año -1000Kg CU % 
De 1000-

2999 Kg CU 
% 

De 2999-

9999 Kg CU 
% +9999Kg CU % 

2015 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2014 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2013 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2012 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2011 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2010 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2009 44.39 € 0.00% 87.47 € 0.00% 124.57 € 0.00% 155.72 € 0.00% 

2008 44.39 € 4.99% 87.47 € 5.01% 124.57 € 5.00% 155.72 € 5.00% 

2007 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2006 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2005 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2004 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2003 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2002 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2001 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

2000 42.28 € 0.00% 83.3 € 0.00% 118.64 € 0.00% 148.3 € 0.00% 

 
 
 

Tractores. 
 

Año Menos 16 CF % De 16-25 CF % Mas 25 CF % 

2015 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 
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2014 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2013 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2012 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2011 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2010 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2009 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2008 18.55 € 4.98% 29.16 € 5.01% 87.47 € 5.01% 

2007 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2006 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2005 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2004 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2003 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2002 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2001 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2000 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

 
 
 

Remolques. 
 

Año 
750-1000 Kg 

CU 
% 

1000-2999 

Kg CU 
% 

Mas 2999 Kg 

CU 
% 

2015 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2014 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2013 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2012 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2011 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2010 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2009 18.55 € 0.00% 29.16 € 0.00% 87.47 € 0.00% 

2008 18.55 € 4.98% 29.16 € 5.01% 87.47 € 5.01% 

2007 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2006 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2005 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2004 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2003 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2002 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2001 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

2000 17.67 € 0.00% 27.77 € 0.00% 83.3 € 0.00% 

 
 
 

Ciclomotores. 
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Año Ciclomotores % 

2015 4.64 € 0.00% 

2014 4.64 € 0.00% 

2013 4.64 € 0.00% 

2012 4.64 € 0.00% 

2011 4.64 € 0.00% 

2010 4.64 € 0.00% 

2009 4.64 € 0.00% 

2008 4.64 € 4.98% 

2007 4.42 € 0.00% 

2006 4.42 € 0.00% 

2005 4.42 € 0.00% 

2004 4.42 € 0.00% 

2003 4.42 € 0.00% 

2002 4.42 € 0.00% 

2001 4.42 € 0.00% 

2000 4.42 € 0.00% 

 
 

Motocicletas. 
 

Año 
Hasta 125 

C.C. 
% 

De 125-250 

C.C. 
% 

De 250-500 

C.C. 
% 

De 500-

1000 C.C. 
% 

Mas 1000 

C.C. 
% 

2015 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2014 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2013 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2012 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2011 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2010 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2009 4.64 € 0.00% 7.95 € 0.00% 15.91 € 0.00% 31.8 € 0.00% 63.61 € 0.00% 

2008 4.64 € 4.98% 7.95 € 5.02% 15.91 € 5.02% 31.8 € 4.99% 63.61 € 5.00% 

2007 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2006 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2005 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2004 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2003 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2002 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2001 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 

2000 4.42 € 0.00% 7.57 € 0.00% 15.15 € 0.00% 30.29 € 0.00% 60.58 € 0.00% 
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Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de 

naturaleza urbana - Ayuntamiento de Ortigosa del Monte 
 

 
 
 

Porcentaje sobre el valor del terreno. 
 

Año 
1 hasta 5 

años: 
% 

Hasta 10 

años 
% 

Hasta 15 

años: 
% 

Hasta 20 

años: 
% 

2015 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2014 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2013 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2012 0 
-

100.00% 
0 

-

100.00% 
0 

-

100.00% 
0 

-

100.00% 

2011 3.7 0.00% 2.5 0.00% 2 0.00% 2 0.00% 

2010 3.7 0.00% 2.5 0.00% 2 0.00% 2 0.00% 

2009 3.7 0.00% 2.5 0.00% 2 0.00% 2 0.00% 

2008 3.7 0.00% 2.5 0.00% 2 0.00% 2 0.00% 

2007 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2006 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2005 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2004 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2003 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2002 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2001 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2000 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

 
 

Tipo de gravamen. 
 

Año 
% hasta 5 

años: 
% 

% hasta 

10 años 
% 

% hasta 

15 años: 
% 

% hasta 

20 años: 
% 

2015 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2014 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2013 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2012 0 
-

100.00% 
0 

-

100.00% 
0 

-

100.00% 
0 

-

100.00% 

2011 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 

2010 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 

2009 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 

2008 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 9 0.00% 

2007 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2006 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 
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2005 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2004 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2003 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2002 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2001 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

2000 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

 

 

 

ANALISIS DE LAS INVERSIONES A REALIZAR POR 

PARTE DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO EL 

DESARROLLO URBANISTICO Y SU CUANTIFICACION 

ECONOMICA. 

 

Como se puede observar del planeamiento existente, las inversiones pueden ser o 

bien públicas o bien de carácter privado a través de los particulares o el promotor 

urbanístico, sea cual sea la figura jurídica. 

 

En cuanto a los gastos de inversión del ayuntamiento que afectaría a la hacienda 

municipal, hay que decir que el desarrollo del planeamiento no determina ninguna 

inversión directa del ayuntamiento, ya que todos los desarrollos a realizar son de 

iniciativa privada y el ayuntamiento no cuenta con bienes de su titularidad adscritos 

en ningún sector de suelo urbanizable o suelo urbano no consolidado. 

 

Por tanto todos los Gastos de Inversión  relacionados con el desarrollo urbanístico 

de los sectores, van a ser de carácter privado, por lo que no va a afectar a la 

hacienda municipal, de tal forma que su cuantificación en principio es cero. 

 

Esto lo corrobora la propia regulación de la atribución de los gastos de urbanización 

en el RUCYL. 

 

 

 

Artículo 48 Deberes de la promoción de las actuaciones urbanísticas 

La promoción de las actuaciones urbanísticas cuyo objeto sea completar o 

rehabilitar la urbanización de terrenos clasificados como suelo urbano no 
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consolidado, o bien urbanizar terrenos clasificados como suelo urbanizable, 

comporta los siguientes deberes: 

a) Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita, 

todos los terrenos reservados para dotaciones urbanísticas 

públicas, incluidos los reservados para la ubicación de nuevos 

sistemas generales, para la conexión del sector con los sistemas 

generales de vías públicas y servicios urbanos existentes y 

previstos, o en su defecto con las redes municipales de vías 

públicas y servicios urbanos, y para la ampliación o refuerzo de los 

sistemas generales existentes, o en su defecto de las redes 

municipales existentes, de forma que se asegure su correcto 

funcionamiento. Los terrenos entregados cumplirán las siguientes 

condiciones: 

 

1.ª Los terrenos se entregarán completamente 

urbanizados, excepto los destinados a la ubicación 

de nuevos sistemas generales exteriores al sector. 

2.ª Los terrenos se entregarán libres de cargas y 

gravámenes. No obstante, cuando alguno de los 

elementos del sistema general o local de servicios 

urbanos no deba discurrir necesariamente sobre o 

bajo terrenos de titularidad pública, puede 

admitirse el uso de terrenos de la entidad 

prestadora del servicio o la constitución de 

servidumbres sobre otros terrenos privados. 

 

b) Entregar a la Administración actuante, con carácter de cesión 

gratuita, los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento 

que exceda del correspondiente a los propietarios, conforme a las 

siguientes reglas: 

1.ª Los terrenos se entregarán completamente 

urbanizados y libres de todo tipo de cargas y 

gravámenes. 

2.ª El destino de los terrenos entregados será su 

integración en el correspondiente patrimonio 

público de suelo. 

3.ª La Administración actuante puede admitir que 

los terrenos se sustituyan por su equivalente en 

efectivo o por la ejecución de obras o la prestación 

de servicios de valor equivalente, previo convenio 

en el que se acredite que los terrenos no pueden 

destinarse a la construcción de viviendas con 

protección pública, conforme a las reglas previstas 

en el apartado 2 del artículo 438. 
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c) Costear, y en su caso ejecutar, todas las obras de urbanización 

necesarias para que las parcelas alcancen o recuperen la condición 

de solar, sin perjuicio del derecho al reintegro de los gastos de 

instalación de las redes de servicios con cargo a sus entidades 

prestadoras, conforme a la legislación sectorial. Entre las obras 

citadas se entenderán incluidas: 

1.º Las obras precisas para la conexión del sector 

con los sistemas generales de vías públicas y 

servicios urbanos existentes y previstos, o en su 

defecto con las redes municipales de vías públicas 

y servicios urbanos. 

2.º Las obras precisas para la ampliación o 

refuerzo de los sistemas generales existentes, o 

en su defecto de las redes municipales existentes, 

de forma que se asegure su correcto 

funcionamiento. 

3.º Las demás obras necesarias para la captación, 

potabilización, suministro, evacuación y 

depuración de agua que se requieran conforme a 

su legislación reguladora. 

4.º Las infraestructuras de transporte público que 

el planeamiento urbanístico exija para promover la 

movilidad sostenible. 

d) Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita y 

junto con el suelo correspondiente, las obras e infraestructuras 

citadas en la letra anterior, cuando deban formar parte del dominio 

público como soporte inmueble de las instalaciones propias de 

cualesquiera redes de dotaciones y servicios, así como también 

dichas instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de 

servicios de titularidad pública. 

e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se 

precise desalojar de inmuebles situados dentro del ámbito de la 

actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 

retorno cuanto tengan derecho al mismo, en los términos 

establecidos en la legislación vigente y complementariamente en el 

artículo 209. 

f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones 

y edificaciones que deban ser demolidas y las obras, instalaciones, 

plantaciones y sembrados que no puedan conservarse. 
 

 

 

Esto determina que el gasto en inversiones de desarrollo urbanístico por parte del 

ayuntamiento en cuanto al desarrollo urbanístico es cero e inexistente. 
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Lo mismo se determina en cuanto el gasto de adquisición de suelo, ya que el 

obtenido por el ayuntamiento del desarrollo urbanístico lo será en virtud de 

cesiones gratuitas. 

 

 

 

 

ANALISIS DE LOS POSIBLES GASTOS DE 

CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y PRESTACION DE 

SERVICIOS DERIVADOS DEL  DESARROLLO DE LOS 

SECTORES URBANISTICOS O EDIFICACIONES EN 

SUELO URBANO PREVISTAS.  

 

La ejecución de las propuestas urbanísticas planteadas, y, en concreto, de las 

dotaciones, infraestructuras y servicios urbanos asociados a las mismas, no 

conlleva costes de mantenimiento de infraestructuras y dotación de servicios 

singulares, más allá de los asociados al cumplimiento y, en su caso, mejora de las 

exigencias establecidas a ese respecto en la legislación vigente. 

 

En modo alguno, esas propuestas conllevan costes extraordinarios asociados al 

sobredimensionamiento de las infraestructuras y servicios urbanos o a otros 

extremos similares. 

 

Considerada en ese contexto, la propuesta no requiere exigencias singulares de 

inversión por parte de las Administraciones afectadas, que excedan de las 

habituales asociadas a ejercicio de sus competencias y obligaciones. 

 

Todas esas consideraciones son igualmente extensibles a los costes de 

mantenimiento de las referidas dotaciones, infraestructuras, servicios urbanos, etc., 

que tampoco requieren inversiones extraordinarias. 
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ANALISIS DEL AUMENTO DE GASTOS CORRIENTES POR EL DESARROLLO 

URBANISTICO. 

 

Es evidente que los gastos corrientes se verían aumentados como consecuencia del 

aumento de viviendas y de personas residentes o no en el municipio, para el cálculo 

de este aumento, se tiene en cuenta los actuales gastos corrientes según el 

presupuesto del año 2014 (no está aprobada la liquidación de ese presupuesto 

todavía) que suponen la cantidad de  535.000 euros para 374 viviendas y 587 

habitantes, que si se toma el máximo de habitantes previstos y viviendas 

permitidas en la totalidad del plan, se podría estimar una aproximación de aumento 

de gasto corriente de hasta los 1.072.000 euros, aplicando una regla proporcional 

por número de viviendas existentes y proyectadas. 

 

Teniendo en cuenta las previsiones de ingresos estaría justificada la financiación de 

estos gastos previstos. 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE LA SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DEL 

SUELO DESTINADO A USOS PRODUCTIVOS.  

 

Este aspecto del TRLS08 introduce el concepto de “suficiencia y adecuación del 

suelo destinado a usos productivos” la entendemos como la disposición de suelo 

para el desarrollo de actividades diversificadas plenamente insertables en el tejido 

productivo existente Esto puede tener tres lecturas: Una primera macroeconómica.  

 

No es el caso por el carácter limitado de la actuación (el único ámbito industrial 

productivo es el de la fábrica de Bezoya, al no permitirse otros ámbitos industriales 

actualmente). 

 

Una segunda lectura es urbanística con el suelo como recurso escaso.  

 

La tercera es la productiva, asegurando la diversificación y mejorando la situación 

actual. Ante esta problemática procede disponer de un indicador y comparar su 



29 
 

valor antes y después de la actuación. Esta parte de la Memoria de Sostenibilidad 

Económica debe comenzar, por lo que entendemos o definimos, por uso productivo.  

 

Desde una perspectiva general, podemos conceptuar al uso productivo como aquel 

destinado a la producción de bienes y servicios, en el que se englobarían el uso 

industrial, uso de servicios, uso comercial, usos terciarios, etc. La Ley que exige y 

habilita estos estudios-informes es clara: le exige a los usos productivos que sean 

suficientes y adecuados. Y si parametrizamos lo tiene que ser en relación con usos 

similares, con número de habitantes o con número de viviendas proyectadas. En 

este documento sin duda estamos en el primer caso y por ello hemos de estudiar 

usos similares y áreas de influencia que afectan a la implantación 

 

De acuerdo con los usos productivos actuales y con la previsión de aumento de 

edificabilidad hasta el 0,65 en el ámbito ordenanza 4 de fábrica de bezoya, se 

estima totalmente sostenible financieramente, estimando así mismo que el único 

suelo industrial permitido por los informes sectoriales es el existente como fabrica 

de bezoya, no habiéndose admitido más suelo urbanizable de carácter industrial, 

terciario etc. 

 

Respecto los usos productivos en suelo urbano consolidado, se admiten los 

terciarios y dotacionales privados en el mismo, estimándose totalmente suficientes 

para el ámbito de población que pudiera llegar a existir en el municipio. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

 

Las principales conclusiones que se desprenden de este estudio son las siguientes: 

 

- Las Normas Urbanísticas Municipales no implica para el municipio la 

responsabilidad de ejecutar ninguna de las obras de infraestructura básica, con lo 

cual los presupuestos municipales no se verán afectados negativamente por la 

necesidad de construcción de nuevas obras. 

 

- Los costes fijos que deberá afrontar el municipio son los derivados del 

mantenimiento de los viales y los espacios libres, así como los gastos de los 

servicios municipales. 
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- El desarrollo de las Normas Urbanísticas Municipales significará un importante 

incremento de los ingresos municipales por concepto de impuestos directos 

(Licencia de obras, ICIO e IBI). 

 

- Los gastos de mantenimiento y servicios asociados el desarrollo del Plan podrán 

ser cubiertos por el incremento de los ingresos fijos (IBI), con lo cual no se estiman 

desequilibrios que impacten negativamente los presupuestos municipales. 

 

- Se estima un importante ingreso puntual extraordinario de dinero a las arcas 

municipales por concepto de Licencia de obras e Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO), siempre que se desarrolle la urbanización, por lo que 

podrá sufragarse sin desequilibrio, además se prevé la garantía del 100% en caso 

de simultaneidad de urbanización y edificación, por lo que el equilibrio se mantiene. 

 

- Finalmente, todo lo anteriormente expresado demuestra la viabilidad económica 

de las Normas Urbanísticas Municipales, dado que su desarrollo no depende de 

recursos municipales. 

 


